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S E Ñ O R

A Univerfidad , y  Eftudio Gene­
ral de la Ciudad de Zaragoza, 
Reyno de Aragón, que por efpa- 
cio de mas de dos fig los, que ha 
que fe fundó con las Authorida- 
des Pontificia, y Regia, hada- 
do  ̂ y da con fu eníenanza tan* 
tos Sabios Varones a la publica 
utilidad, afsi del íervicio de V.M. 

como de fus Gloriofos Progenitores , fegun es notorio: 
A los Pies de V. M. con el mas refpetofo rendimiento ex­
pone : Que por fer cortas las rentas de fus Cathedraticos 
(. pues no-lkg^i^ o s  Salarios de algunos a cienm y cinquen- 
ta Reales de plata“?S»rtno j y muchos ios gaños , que fe les 
ocafionan , en habiiitai;fc , Graaos , y Propinas , para en­
trar en las Cathedras; ya fe tuvo por precifo en el ano mil 
fcilcientos cinquenta y ocho , recurrir a la piedad del Se­
ñor Don Phelipe IV. y fuplicarle fe firvieífe conceder una 
Penfion anua fobre el Arzobifpado de dicha Ciudad , para 
aumento de Rentas de los Cathedraticos, por parecer inuy 
propio efle gravamen a caufa de fer fus Venerables Arzo- 
biípos Cancelleres de la Univcrfidad, a lo que condef- 
cendió aquel gran Monarca a confuirá del Real, y Supre­
mo Confejo de Aragón , haciendo la gracia a h  Uni- 
verfidad de mil ducados anuales, para la primera vacan­

te:



te ; Y aunque en la del Reverendo Arzobifpo Don Fr. Juan 
Cebrian ,  y prefcntacion de D. Fr. Francifeo Gamboa^fu 
¡mmediatoVucccíTor/e procuró fituar la Pcnfion^como ci­
taba mandado, folo fe configuieron fituar de ella tres inil 
fcifcicntos fefenta y feis Reales de plata ; y afsi,  fe acudió 
nuevamente en el ano mil fcifcicntos íctenta y dos a a 
Mageñad de la Reyna Madre del Señor D, Carlos II. en fu 
menor cdad,para que fe firvieíTe mandar, fe fituaíTen los fie- 
te mil trefeientos y treinta y quatro Reales de plata que fal­
taban •, y por fu Decreto de quatro de Febrero del mifmo 
año ,  no folo mandó fe fituaffc la referida cantidad ,  fino 
que fe aumentaífe hada rail Ducados por diez años ,  como 
todo afsi refulta por la Certificación de Don Gerónimo 
Villanueva, Marqués de V illalba, y Protonotario de los 
Reynos de la Corona de Aragón de trece del propio mes
de Febrero , que concordada fe prefenta.

No obñante haverfe logrado tan eñimable gracia, 
no pudo traherfe a cfeéfo , y haviendofe tenido noticia de 
ella por los que componían el Clauñro de la Univerfidad 
en el año paífado de mil fetecicntos cinquenta y  cinco, 
alentados de que defde el de mil fetecicntos treinta y feis. 
el Señor Don Phelipe V. Heroico Padre de V. M. tomó 
baxo fu Real Protección a la Univerfidad, proveyendo 
fus Cathedras a confuirá del Real ,  y Supremo Confejo de 
Caftilla, fuplicaronal Señor Don Fernando VI. Augufto 
Hermano de V. M. fe dignaífe eftatlcccr dicha primitiva 
Penfion de los mil Ducados fobre el Arzobifpado de Za­
ragoza , ó aquella que fueífe de fu Real agrado , y por fu 
Decreto de quince de Enero del expreflado ano , mando 
fe acordaíTe en la primera vacante : Y como al prefente fe 
haya caufado con la muerte del Venerable Arzobifpo D. 
Francifco Ignacio de Anoa y Bufto ,  haciendo prefente con 
la mayor Veneración la Univerfidad a V. M. todo lo que 
lleva CApucíIo , y lo acordado por el Señor Don Fernan­
do VI. en fu citado Decreto:
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